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EXPEDIENTE  : 8359-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : EDITH SOLEDAD VILA RAMOS  
ENTIDAD : HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION  
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : ACCESO AL SERVICIO CIVIL  
  NOMBRAMIENTO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de los “Resultados Finales por Orden de Prelación del 
Proceso de Nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, publicados el 14 de 
julio de 2023 por el Hospital Daniel Alcides Carrión, en el extremo referido a la señora 
EDITH SOLEDAD VILA RAMOS; por haberse vulnerado el deber de motivación. 
 
Lima, 15 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTE 
 
1. La señora EDITH SOLEDAD VILA RAMOS, en adelante la impugnante, solicitó al 

Hospital Daniel Alcides Carrión, en adelante la Entidad, disponer su nombramiento 
en el cargo de Técnico en Enfermería, en el grupo ocupacional Técnico Asistencial, 
manifestando así su voluntad de participar en el proceso de nombramiento. Ello, en 
mérito a la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 2023 y 
el Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, que aprueba los “Lineamientos para el 
proceso de nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima 
Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Publico para el Año Fiscal 2023”, en adelante, los Lineamientos.  
 

2. El 4 de julio de 2023, la Entidad publicó el Resultado de la Verificación y Evaluación 
de condiciones, requisitos y documentos declaró a la impugnante como “Apta” 
reconociendo a la impugnante siete (7) años, cinco (5) meses y un (1) mes de 
experiencia laboral.  

 
3. El 10 de julio de 2023, la Entidad publicó el “Resultado de Recurso de 

reconsideración y publicación por orden de prelación nombramiento 69º Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, recociendo a la impugnante seis (6) 

RESOLUCIÓN Nº 001275-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

417364570022024
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años, un (1) mes y veinticinco (25) días de experiencia laboral.  
 

4. Posteriormente, el 14 de julio de 2023 la Entidad publicó la “Fe de Erratas del 
Resultado por Orden de Prelación del Proceso de Nombramiento del personal de la 
salud autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la 
Ley Nº 31638, modificando nuevamente los resultados de experiencia laboral 
otorgándole a la impugnante cinco (5) años, cinco (5) meses y veinticinco (25) días. 
Asimismo, en la misma fecha se publicó los “Resultados Finales por Orden de 
Prelación del Proceso de Nombramiento del personal de la salud autorizado por la 
Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, 
reafirmándose en la experiencia laboral otorgada a la impugnante de cinco (5) años, 
cinco (5) meses y veinticinco (25) días.   

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
5. Al no encontrarse conforme con la decisión de la Entidad, el 17 de julio de 2023, la 

impugnante interpuso recurso de apelación contra los “Resultados Finales por 
Orden de prelación del Proceso de Nombramiento del personal de la salud 
autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638”, bajo los siguientes argumentos: 
 

(i) Se ha vulnerado el debido procedimiento. 
(ii) Se ha vulnerado el principio de legalidad. 
(iii) La comisión del proceso de nombramiento ha modificado los años de su 

experiencia laboral y en ningún extremo ha indicado los motivos de su 
decisión. 

(iv) Se le debe de reconocer los seis (6) años, un (1) mes y veinticinco (25) días 
de experiencia laboral. 

 
6. Mediante Oficio Nº 027-2023-GRJ-DRSJ-HRDCQ-DAC/ORRHH, la entidad remitió al 

Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron lugar a la 
emisión del acto impugnado. 

 
7. Con Oficios Nos 023028-2023-SERVIR/TSC y 023029-2023-SERVIR/TSC; se admitió a 

trámite el recurso de apelación presentado por la impugnante al determinarse que 
cumple con los requisitos de admisibilidad. 
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ANÁLISIS 
 

De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 

8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

                                                 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y, 
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

2  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

3 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 300574, y el artículo 95º de su reglamento general, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para aquellos recursos de 
apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme al comunicado 
emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el Diario Oficial “El 
Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de junio de 2016. 
 

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo7, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

                                                 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil. 
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5  Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6 El 1 de julio de 2016. 
7 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

                                                 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre el proceso de nombramiento establecido por la Ley Nº 31368 
 
14. Mediante la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 

31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023, se autorizó el 
nombramiento de hasta el veinte por ciento (20%) de los profesionales de la salud 
y de los técnicos y auxiliares asistenciales de la salud del Ministerio de Salud, sus 
organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, 
contratados al 31 de julio de 2022 bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, 
Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
de Servicios; y, se encuentren registrados en el AIRHSP a la entrada en vigencia de 
la citada Ley Nº 31638. 
 

15. Asimismo, se autorizó el nombramiento del personal de la salud contratado en plaza 
presupuestada vacante y que percibe sus ingresos en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de la salud al servicio del 
Estado. 
 

16. De igual forma, la referida Disposición Complementaria Final estableció que, 
mediante decreto supremo propuesto por el Ministerio de Salud, en coordinación 
con la Autoridad Nacional del Servicio Civil (Servir) y refrendado por el Ministro de 
Economía y Finanzas, se establecerían los criterios y el procedimiento para llevar a 
cabo el proceso de nombramiento.  

 
17. En ese escenario, mediante Decreto Supremo Nº 015-2023-SA, publicado en el 

diario oficial “El Peruano” con fecha 2 de junio de 2023, se aprobaron los 
“Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal de la salud 
autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023”, en 
adelante Los Lineamientos, y asimismo, el Cronograma del Proceso de 
Nombramiento 2023.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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18. Al respecto, el numeral 16.1.2 de los Lineamientos estableció que el proceso de 
inscripción se realiza a nivel nacional y era de responsabilidad única y exclusiva del 
postulante, debiéndose presentar la siguiente documentación: 

 
a. Solicitud de nombramiento manifestando su voluntad de someterse al proceso 

de nombramiento, precisando el grupo ocupacional y el cargo al que postula en 
concordancia con los requisitos establecidos en los presentes Lineamientos 
(Anexo Nº01)  

b. Copia simple del título profesional universitario; título profesional técnico de 
Instituto Superior Tecnológico o certificado de haber culminado la secundaria 
completa, según corresponda.  

c. Copia simple de la habilitación otorgada por el Colegio Profesional, en el caso 
de los profesionales de la salud.  

d. Copia simple de la Resolución de Termino de SERUMS, en el caso de los 
profesionales de la salud.  

e. Constancia y/o certificado de trabajo, contrato o adenda, o acto resolutivo de 
contrato o su renovación, según corresponda, mediante el cual acredite el 
vínculo laboral al 31 de julio de 2022. En el caso del personal de la salud 
contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, para acreditar la 
experiencia laboral acumulada hasta el 31 de julio 2022. 

f. En el caso del personal de la salud contratado bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 1057, para acreditar la experiencia laboral acumulada hasta el 31 
de julio 2022, documentación señalada en el numeral 8.2 del artículo 8 de los 
Lineamientos.  

g. Declaración jurada de veracidad de información y documentación (Anexo Nº 
02).  
 

Sobre el caso materia de análisis 
 
19. En el presente caso, es materia de controversia determinar si el tiempo de servicios 

reconocido por la Comisión de Nombramiento a la impugnante de cinco (5) años, 
cinco (5) meses y veinticinco (25) días, resulta conforme a derecho. 

 
20. Sobre la experiencia laboral, debemos remitirnos, en primer término, a la definición 

contenida en el numeral 4.7 del artículo 4 de los Lineamientos, que define a la 
experiencia laboral como “el tiempo en el ejercicio de funciones asistenciales en 
salud individual o salud pública desarrolladas en establecimientos de salud, en 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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concordancia con lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1153”. 

 
21. Por otro lado, en cuanto a la documentación para acreditar la experiencia laboral 

del personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo № 1057, el artículo 
8º de los Lineamientos establece lo siguiente: 

 
“8.1 Para acreditar la experiencia laboral del personal contratado bajo el 
régimen del Decreto Legislativo N° 1057, solo se considera aquella en la que se 
ha ejercido funciones asistenciales en salud individual o salud pública en 
establecimientos de salud, en concordancia con lo dispuesto en los numerales 
5.1 y 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1153. 
8.2 El postulante debe presentar la siguiente documentación adicional a los 
requisitos señalados en el artículo 7 de los presentes Lineamientos: 
“8.2.1 Certificado o constancia de trabajo, en el que se indique 
obligatoriamente: cargo y/o puesto, fecha de inicio y finalización de labores y/o 
prestación de servicio y órgano o unidad orgánica, emitido por la Oficina de 
Recursos Humanos o la que haga sus veces. 
8.2.2 En defecto de la documentación señalada en el numeral precedente, se 
podrá presentar contratos y adendas. 
8.3 Para efectos de la evaluación de la experiencia laboral acumulada hasta el 
31 de julio de 2022, solo se considera aquella en la que se ha ejercido funciones 
asistenciales en salud individual o salud pública en establecimientos de salud, 
en concordancia con lo dispuesto en los numerales 5.1 y 5.2 del artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1153. 
8.4 Para los casos de discontinuidad de servicio, se suma el tiempo efectivo de 
trabajo asistencial prestado en el Pliego Ministerio de Salud, INS, INEN y/o las 
unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales. 
8.5 Para efectos del cómputo de la experiencia laboral, se contabiliza el tiempo 
del SERUMS remunerado y equivalente. 
(…)” 

 
22. En esa línea, cabe añadir que la Comisión Central de Nombramiento encargada de 

aprobar las disposiciones complementarias para el proceso de nombramiento y 
absolver consultas formuladas por las comisiones de la Unidad Ejecutora sobre el 
proceso de nombramiento, ha precisado que, respecto a los años de experiencia 
laboral, no se considera el tiempo contratado como locación de servicios o terceros 
u orden de servicios; siendo que, solamente se considera como años de experiencia 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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laboral, el tiempo prestado como contratado bajo la modalidad de contrato 
administrativo de servicios CAS, regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, así 
como el tiempo contratado por suplencia o reemplazo8.   

 
23. Ahora bien, de la revisión de la documentación adjuntada por la impugnante en el 

proceso de nombramiento se advierte la siguiente: 
 
(i) Contrato Administrativo de Servicios Nº 224-2017-HRDCQ-DAC-HYO 

mediante el cual la Entidad contrató a la impugnante en el cargo de Técnico 
en Enfermería, a partir del 19 de junio de 2017 y sus respectivas adendas, 
siendo la última la Addendum de Prórroga al Contrato Administrativo de 
Servicios Nº 224-2017-HRDCQ-DAC-HYO, estableciendo que la contratación 
de la impugnante es de carácter indeterminado.   

(ii) Contrato Administrativo de Servicios Nº 215-2016-HRDCO-DAC-HYO 
mediante el cual la Entidad contrató a la impugnante en el cargo de Técnico 
Asistencial, a partir del 1 hasta el 31 de diciembre de 2016. 

(iii)  Contrato Administrativo de Servicios Nº 605-2011-DE-RSVM/URRHH 
mediante el cual la Red de Salud del Mantaro contrató a la impugnante a 
partir del 20 de junio hasta el 31 de diciembre de 2011.  

(iv) Contrato Administrativo de Servicios Nº 507-2010-DE-RSVM/URRHH, 
mediante el cual la Red de Salud del Mantaro contrató a la impugnante a 
partir del 1 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2010.  

 
24. Al respecto, se advierte que la Comisión en el acto impugnado tan solo menciona 

que corresponde reconocer a la impugnante cinco (5) años, cinco (5) meses y 
veinticinco (25) días de servicios, sin precisar cuales de los documentos adjuntados 
por la impugnante habrían sido excluidos de la evaluación correspondiente y el por 
qué habrían sido excluidos, lo que permite determinar válidamente la existencia de 
carencia absoluta de motivación, más aún teniendo en cuenta que la Entidad 
cuando publicó el Resultado de la Verificación y Evaluación de condiciones, 
requisitos y Documentos reconoció en un inicio a la impugnante siete (7) años, cinco 
(5) meses y un (1) mes de experiencia laboral, posteriormente con la publicación del 
“Resultado de Recurso de reconsideración y publicación por orden de prelación 
nombramiento 69º Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, modificó 
el tiempo de experiencia laboral reconociendo seis (6) años, un (1) mes y veinticinco 

                                                 
8 De acuerdo con lo señalado en el documento denominado “Preguntas y respuestas” disponible en:  

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4687988/PREGUNTAS%20FRECUENTES%20Y%20RES
PUESTAS.pdf?v=1686842927  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4687988/PREGUNTAS%20FRECUENTES%20Y%20RESPUESTAS.pdf?v=1686842927
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4687988/PREGUNTAS%20FRECUENTES%20Y%20RESPUESTAS.pdf?v=1686842927
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(25) días y finalmente cinco (5) años, cinco (5) meses y veinticinco (25) días. En tal 
razón, se aprecia que la Entidad no ha precisado en base a que ha modificado en 
tres oportunidades el tiempo de experiencia laboral de la impugnante.  

 
25. Con relación a la debida motivación, esta se sustenta en la necesidad de permitir 

apreciar el grado de legitimidad del acto administrativo y limitar la arbitrariedad en 
la actuación pública; por lo que no son admisibles como tal la exposición de 
fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso concreto, conforme se 
desprende del numeral 4 del artículo 3º y del numeral 6.3 del artículo 6º del TUO 
de la Ley Nº 274449. 

 
26. Ahora, el incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo 

comprende dos supuestos principales: la carencia absoluta de motivación y la 
existencia de una motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse 
de un vicio no trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace 
referencia el artículo 14º del TUO de la Ley Nº 2744410. En el primero, al no 
encontrarse dentro del supuesto de conservación antes indicado, el efecto es la 
nulidad de pleno derecho del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 2 del artículo 10º de la misma norma11. 

                                                 
9 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto. 
(…)”. 

10Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “Artículo 14º.- Conservación del acto  
14.1. Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia autoridad 
emisora. 
14.2. Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1. El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la 
motivación. 
14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial. (…)”. 

11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 

 “Artículo 10º.- Causales de nulidad 
 Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: (…) 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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27. Al respecto, es pertinente recordar que el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado en la Sentencia recaída en el Expediente Nº 00728-2008-PHC/TC, 
sobre cuál es el contenido constitucionalmente protegido a la motivación de 
resoluciones, precisando que se produce su afectación, entre otros, en los 
siguientes casos: 
 

“7. El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una 
garantía del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las 
resoluciones no se encuentren justificadas en el mero capricho de los 
magistrados, sino en datos objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico 
o los que se derivan del caso. Sin embargo, no todo ni cualquier error en el que 
eventualmente incurra una resolución judicial constituye automáticamente la 
violación del contenido constitucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales. 
 
Así, en el Exp. N.º 3943-2006-PA/TC y antes en el voto singular de los 
magistrados Gonzales Ojeda y Alva Orlandini (Exp. N.º 1744-2005-PA/TC), este 
Colegiado Constitucional ha precisado que el contenido constitucionalmente 
garantizado de este derecho queda delimitado, entre otros, en los siguientes 
supuestos: 

 
a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda 
duda que se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando 
la motivación es inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el 
sentido de que no da cuenta de las razones mínimas que sustentan la 
decisión o de que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o 
porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, amparándose 
en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico”. 

 
28. En virtud de la carencia de fundamentación adecuada en el acto administrativo 

contenido en los “Resultados Finales por Orden de Prelación del Proceso de 
Nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, específicamente en lo 
concerniente a la situación de la impugnante, donde se omite un análisis sustantivo 
y un pronunciamiento respecto a elementos cruciales que respalden la decisión de 

                                                 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14º. (…)”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reconocer solo cinco (5) años, cinco (5) meses y veinticinco (25) días, por lo que esta 
Sala concluye que dicha omisión constituye una falta de motivación sustancial.   
 

29. En consecuencia, se considera que dicha decisión se enmarca en la causal de nulidad 
prevista en el numeral 2 del artículo 10º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444; correspondiendo que la Entidad emita un nuevo pronunciamiento 
debidamente motivado, teniendo en cuenta los fundamentos de la presente 
resolución. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de los “Resultados Finales por Orden de Prelación del 
Proceso de Nombramiento del personal de la salud autorizado por la Sexagésima Novena 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638”, publicados el 14 de julio de 2023 
por el HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION, en el extremo referido a la señora EDITH 
SOLEDAD VILA RAMOS; por haberse vulnerado el deber de motivación.  
 
SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de los 
“Resultados Finales por Orden de Prelación del Proceso de Nombramiento del personal 
de la salud autorizado por la Sexagésima Novena Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31638”, debiendo el HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION, tener en 
consideración los criterios señalados en la presente resolución. 
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora EDITH SOLEDAD VILA RAMOS y al 
HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
CUARTO. –Devolver el expediente al HOSPITAL DANIEL ALCIDES CARRION, debiendo la 
entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/


“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 
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ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
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Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
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